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tNtC¡ATtVA DE LEy que odjciono o tos orticutos ó lo frocc;ón XXV, l 9 hoccióñ ll el incko j y reformo el inciso i. 33 lo frocción I inciso k 34 lo frocción X 35 lo frocción Xll de

ro lÊy DE CTENCTA, brS¡nnoUo rec*orÓGlco E lNNovAcloN DEL ESIADO DE lAL|SCO

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

EI SUSCTItO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

integronie de lc LXIV Legisloturo del Congreso del Eslodo de Jolisco, y

en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo Constitución Político, osícomo los ortículos 135 frocción

l; 139, 140 y 142 de lo Ley OrgÓnico del Poder Legisloiivo, ombos

ordenomientos del Estcdo de Jolisco, propongo lo siguiente
I
/tNtCtnftVA DE LEY que odiciono o los ortículos ó lo frocción XXV, l9

frocción ll el inciso j y reformo el inciso i, 33 lo frocción I inciso k, 34 lo

frocción X, 35 lc frocción Xll de lo LEY DE CIENCIA, DESARROLLO

TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO/ poro lo cuol
t

hogo lo siguiente;

EXPOSICION DE MOT¡VOS

Lo tronsformoción tecnológico globol ho coloccdo ol conocimiento

científico, lo innovoción y el desorrollo tecnológico como pilores

fundomentoles paro el crecimienio económico, lo competitividod y el

bienestor sociol de lcs noc¡ones.

En los últimos décodos, lo ccelerodo evolución de los tecnologíos

digitoles, lc outomotizoción, lo inteligencic ortificiol, lc robótico, el

onólisìs de dotos y los indusirios de olto volor ogregcdo hon redefinido

los dinómicos productivos, educotivos y loboroles o niveliniernocionol.

En este contexto, lcs disciplinqs relocionqdos con lo Cienciq,

Tecnologío, Ingenierío y Mqtemóticos, conocidos inlernocionolmenTe

1.

n
?OMAY

tl

n



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

tNtclATlvA DE LEy que odiôiono o tos orticulos 6 to froccióô xxv. 19 frocción ll el ìnciso i y relormo el inc¡so i. 33 lo kocción I inciso k' 34 lo ftoccióñ x' 35 lo froccìón xll de
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como STEM por sus siglos en inglés (Science, Technology, Engineering

ond Mothemotics), representon cctuolmenle óreos estrotégicos poro

el descrrollo económico sostenible, lo innovociÓn y lo construcción de

sociedodes mÓs competitivos e incluyentes.

Diversos orgonismos internocionoles hon odvertido que el

fortolecimiento de los copocidodes científicos y tecnológiccs

constituye un elemento indispensoble poro enfrentor los desofíos

contemporóneos relocionodos con lo tronsición digitol, el combio

climótico, lo sostenibilidod ombientol y lo tronsformcción industriol-

BRECHA DE OÉNrnO EN LAS Án¡AS DE C¡ENCIA, TECNOIOGIA,

tNGENtERíe V mlrEMÁTlcAs (STEM).

Pese o los ovonces olconzodos en moterio de iguoldod suslontivo, lc

poriicipoción de los mujeres en Óreos STEM conlinÚo siendo

significotivomenie menor en comporoción con lo de los hombres'

El Foro Económico Mundiolr ho señolodo que los mujeres represenfon

menos de un tercio de lo fuerzo loborol en óreqs STEM, olcqnzondo

openos e|28.2 por cienlo de porticipoción globol'

Asimismo, lo orgonizoción de los Nociones unidos poro lo EducociÓn,

lo ciencic y lo culturo (UNESCO) ho odvertido que en Américo Lofino

y el Coribe persiste uno bojo porticipoción femenino en estos

disciplinos, pues Únicomente cuotro de codo diez personos egresodos

de corrercs STEM son mujeres.

I Føo Económico Mundjot. tnfdme ctobo¡ sobre lo B.echo dê Género de 2025. Sitìo oficiol. Recuperodo de: hilps://www.weforum orglimpoct/globol-gender-porily-

spññl-io-203Gscoling-pority{ôd{pportunily-f or-women/
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,,A pesor de que los muieres representon mós de ta mifod del totol de

motriculodos universiforios en /os nive/es de /icencioturo (53,1 %) y moesfrío

(53,4 %), lo evoluoción revelo que su presencio disminuye drosticomente

cuondo se desg/oso por discipttnos s7EM, /o gue evidencio uno (segregoción

horizonlolÐ gue cornp romete e/ desoffol/o inc/usivo de lo region.

Lo recopiloción de dofos pilolo muesfro disporidod en los óreos que lideroron

lo economío delf ufuro:

¡ fecnologío: so/o et26,7 % de los esfudionles son muieres'

. lngenie río: lo participoción f emenino se sifúo en el 26.9 %.

. Motemóticos: /os mujeres represenfon e\36,7 %'

...tt2

En México, de ocuerdo con el lnstituio Mexicono poro lo

Competitividod (IMCO)3, nrc tres di onts

on mren E SóI deorre

res isto roron OdOS

CI nol nren mo

Esto disporidod limito no sólo el ejercicio pleno de los derechos de los

mujeres, sino tcmbién el potenciol innovodor, científico y produclivo

del poís.

FACTORES ESTRUCTURATES QUE LIMITAN LA PARTICIPAC¡óN DE LAS

MUJERES EN STEM

Lo bojo porticipoción femenino en disciplinos científicos Y

tecnológicos responde o múlliples foctores estructuroles, socioles,

culturoles y educotivos.

r UNESCO TESALC odvierie sobre lo peßislente brecho de género en lo5 compos SfEM en Añérico Lotino uNEScO Silio oficioi Recuperddo de:

t tips,Ti**..iesotc.rnesco.orgles/ort¡cterlàt-intemocionolde-lo-mJjer-ylo-nino-en-lo-ciencio-unesco-¡esolc-odvierle 
robrelo-persislenlê

mexico-sôlo-3-de-codo- ì O_prof esionislos-tlem{Ôô-ñujeres/
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Lo UNESCO ho identificodo que los estereotipos de género, lo folto de

referentes femeninos en ciencio Y tecnologío, los borreros

económicos, osí como foctores psicolÓgicos, fomiliores y escolores,

impoclon directomente en lo porticipoción, permonencio y desorrollo

profesionol de niños, odolescenies y mujeres en Óreos STEM.

Asimismo, diversos estudios hon demostrodo que lcs brechos

comienzon desde edodes tempronos y se profundizon duronte lo

educoción medio superior y Superior, provocondo unO menor

incorporoción de mujeres en correros científicos y tecnológiccs'

por ello, resulto indispensoble implementor políticos pÚblicos integroles

y occiones ofirmotivos que permiton reducir lcs desigucldodes

estructurcles y gcroniizor iguoldod sustontivc de oportunidodes'

JALTSCO COMO ECOSISTEMA ESTRATÉGICO DE INNOVAC¡ON Y

DESARROLLO TECNOLóGICO.

En el coso de Jolisco, esto problemÓticc odquiere especiol relevoncio

debido ol posicionomiento de lo eniidod como uno de los principoles

polos tecnológicos e indusirioles del poís.

Nuestro entidod destoco por su ecosislemo de innovoción, su industrio

electrónicc, de semiconductores, lecnologíos de lo informoción'

mcnufocturo ovonzodo Y desorrollo digilol, lo que ho permitido

consolidor o Jolisco como referente nocionol e inlernocionol en

mcterio tecnológico.
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Lo Ley de ciencio, Desorrollo Tecnológico e lnnovoción del Estodo de

Jolisco reconoce que el conocimiento científico y tecnológico

constituye un foctor eslrctégico poro el crecimiento económico y el

bienestor sociol de lo entidod.

Asimismo, estoblece como objeiivos prioritorios:

o Foriolecer lo profesionclizoción de recursos humonos

especiolizodos;

o lmpulsor lo innovoción tecnológico;

o Fomentor el desorrollo científico;

o promover lo consirucción de uno sociedod del conocimiento

incluyente.

No obstonte, persisten importcntes desofíos poro gorontizor uno

porticipoción equilibrodo de los mujeres en los sectores científicos y

tecnológicos estroiégicos poro el desorrollo del Estodo.

NECESTDAD DE FORTALECER Et MARCO JURíDICO ESTATAL.

Ante este ponoromo, resulio necesorio fortolecer el morco jurídico

estotol poro incorporor meconismos que impulsen de mqnerq efeclivo

lo iguoldod sustonlivo y lo reducción de brechos de género en óreos

STEM.

Lo presente iniciotivo ProPone:

o lncorporor el principio de iguoldod sustontivo dentro de lo

político estoiol de ciencio, tecnologío e innovoción.
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TECNOLÓG1CO E INNOVACIÓN DEt ESIADO DE JALISCO,
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o

Estoblecer esirotegics específicos poro promover lo

porticipoción de niños y mujeres en óreos STEM dentro del

progromo Sectoriol de lnnovociÓn, ciencio y Tecnologío.

Focultor ol CCECYTJAL porc diseñor e implementor progromos

de becos, opoyos, estímulos y occiones ofirmotivos dirigidos

prioritoriomente o mujeres.
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DEL CONGRESO Estos medidos permiiirÓn fortolecer el desorrollo científico Y

lecnológico de Jolisco desde uno perspectivo incluyente,

fomentondo uno moyor porticipoción de los niños, odolescentes y

mujeres en sectores estrotégicos poro lo economío del fuiuro.

FUNDAMENTO JURíDICO NACIONAL.

constilución Políticq de los Estodos unidos Mexiconos:aa

constitucióô polii¡co de los Eliodos unidos Mexicdños. cómoro de Diputodos del congreso de lo unión. Recupe'odo de:

Lo Constitución Federol estoblece los boses jurídicos que obligon al

Estodo o promover lo iguoldod susiontivo y el occeso efectivo o los

derechos en condiciones de no discriminoción.

El orlículo lo consogro el principio de iguoldod Y prohíbe iodo

discrimincción motivodo por género, estobleciendo lo obligcción de

todos los outoridodes de promover, respelor, proteger y goroniizor los

derechos humonos conforme o los principios de universolidod,

interdependencic, indivisibilidod y progresividod. Lo iniciotivo se

inscribe en este mcndoto ol incorporor medidos normotivcs orientodos

o eliminor desiguoldodes estructuroles que ofecton o niños y mujeres

en el ómbito científico y tecnológico.
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rÊCNÕLÓGICO É INNOVACION DEt ESTADO DE JAIISCO'

Iodos los outoridodes, en e/ ombilo de sus compefencios, tienen lo

obtigocion de promover, respetor, proteger y gorontizor /os derechos

humonos de conf ormidod con /os principios dc univcrsolidod,

inferdepen dencio, indivisibitidod y progresividod. En consecu encio, e/ Eslodo

debero prevenir, invesfigor, soncionor Y reporor /os violociones o /os derechos

humonos, en /os términos que esfob/ezco lo ley.

euedo prohibido lodo discriminoción mofivodo por origen élnico o nocionol,

et género, to edod, /os discopocidodes, to condicion socio/. /os condiciones

de so/ud, lo retigtón, los opiniones, los preferencios sexuo/es, e/ estodo civil o

cuolquier ofro que otente contro to dignidod humono y tengo por obieto

onular o rnenoscobor /os derechos y tibertodes de /os personos. "

El ortículo 4o reconoce lo igucldod entre mujeres y hombres, osí como

el derecho ol desorrollo integrol de lo persono' El impulso CI lo

porticipoción de niños Y mujeres en lo ciencio Y lo lecnologío

constituye uno herromienio clove poro gorontizor dicho desorrollo, ol

omplior sus oportunidodes educotivos, profesionoles y de reolizoción

personol.

"Lo mujer y et hombre son iguoles onte lo tey. Ésto protegero lo orgonizcsción

y el desorrotto de /os fomilios. E/ Esfodo goronlizaró e/ goce y eierctcio del

derecho o to iguoldod susfonfivo de /os muieres.

Et Eslodo promovero e/ desoro//o infegrolde /os personos jóvenes, o lrovés

de potíficos pÚblicos con enfoque multidisciplinorio, que propicien su

inctusión en et ómbito potítico, socio/, economico y culturoldel poís. I'o Ley

esfob/eceró /o concurrencio de to Federocion' entidodes federotivos,

Municipios y demorcociones territorioles de lo Ciudod de México' poro esos

efecfos.
t,

El ortículo 3o estoblece el derecho o lo educoción con un enfoque de

equidod, inclusión Y excelencio, Y dispone que el Esiodo debe

7
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fomentor el desorrollo científico, tecnológico Y lo innovoción. Lo

presente iniciotivo forlclece este mondoto ol promover CIcciones

orientodos o lo formoción temprono y continuo de niños y mujeres en

óreos científicos y tecnológiccs, contribuyendo o uno educoción mÓs

inclusivo y equitotivo.

"Lo educoción se bosoró en el respelo irrestricto de lo dignidod de /os

personos, con un enfoque de derechos humonos y de iguoldod susfontivo'

Tenderó a desorrollor ormonicomenfe fodos los focultodes de/ ser humono y

f omentoro en ét, o lo vez, el omor o lo Potrio, elrespefo o fodos /os derechos'

/os libertodes, to culturo de poz Y to conciencio de lo solidoridod

inlernoctonol, en /o independencio y en la iusficio; promovero /o honesfidod'

/os vo/ores y lo meioro continuo delproceso de enseñonzo oprendizoie'

Por su porte, el orlículo 25 reconoce lo recTorío del Eslodo en el

desorrollo noc¡onol, el cuol debe ser inlegrol Y sustentcble' El

fortolecimiento del copitcl humono femenino en ciencio y tecnologío

se vinculo directomente con este objetivo, ol potencior lo innovociÓn,

lo competitividod y el crecimiento económico con justicio sociol.

Ley Generol de Educocións y lo Ley Generol poro lo lguoldod

entre Mujeres Y Hombres:a

a

Mondoton o los outoridodes o implemenlor políticos pÚblicos que

eliminen estereotipos de género y promuevon lo iguoldod de

oportunidodes en el Occeso Ol Conocimienlo, lo educoción y el

descrrollo profesionol.

5 Ley cenerot de Educoción. cõmqro de Dipuiodos det congreso de to uñión. Recuperodo de: hilps://www.dipuiodos.gob.ñx/LevesBlblio/pdf/LcE pdf

o Ley Generot poro to iguotoàJ' enlre Mujerei y Hoñbres. òótoto ¿" Diputodos cel Congreso de lo Unión Recuperôdo

hllps://www.dipulodos.gôb.mx/LeyesBiblio/pdf /LGlMH.pdf

dê:
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"ElEstodo priorizoro e/inferés superior de niños, niños, odo/escenfes yióvenes en

el ejercrcio de su derecho o lo educación. Poro tol efecto, goronfizaro el

desorrollo de progromos y potíticos pÚbticos que hogon efecfivo ese principio

consfitucionol."

Por su porte, lo LeV Generol poro lo lquoldod entre Mujeres V Hombres

señolo en su ortículo l, lo siguiente:

,,1-o presente Ley tiene por obieto regulor y goronlizor la iguoldod de

oportunidodes y de froto entre muieres y hombres, proponer /os lineomienfos y

meconismos insliiucionoles gue orienten o /o Noció n hocio el cumplimienlo de

to iguotdod susfonlivo en /os ómbifos pÚbtico y privodo, promoviendo el

empoderomiento de /os muieres, to poridod de género y lo lucho confro todct

discriminoción bosodo en elsexo. Sus disposiciones son de orden pÚblico e

inferés socio/ y de observ oncio generol en todo elTerritorio Nociono/' "

Ley Generol en Moterio de Humonidqdes, Ciencios, Tecnologíoo

e lnnovoci6n;7

Reconoce lo obligoción del Estodo de fomentor lc porticipoción

equiiotivo de mujeres y hombres en el sistemo científico nocionol y de

incorporor lo perspectivo de género en los políticos pÚblicos en lo

moterio.

"Artículo 2. Toda persono, de formo individuoly colectiva, fiene derecho o

porticipor y occeder ol progreso humonístico, científico y tecnologico, osí

como o gozor de sus beneficios socio/es, en /os iérminos de esto Ley, de lo

demós tegistación opticobte, de lo Constitucion Potítico de los Esfodos Unidos

; Ley Generot en molerid de Humonidodes, Ciencios TecnologíoJ e lñnovoción Comoro de Dipuiodos del Congreso de lo Unióñ RecÚperodo de:

httpsr,//www.dipulodos.gob.mx/LevesBiblio/pdi/LGMHCll pdf
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Mexiconos y de /os Trotodos lnternoctono/es de /os gue el Esfodo mexicono

es porfe.

Poro oseEturar el eiercicio de este derecho humono, odemós dc los que

seño/e esto Ley, el f:sfodo tiene Ia obligocion de fomentor, reolizar Y opoYor

octividodes de invesfigoción humonística y científico, desorrollo tecnológico

e innovoción que redunden en e/ bienesior del pueblo de México e incluyon

lo preservoción, restourocion, proteccion y meioromiento del ombiente' y

focititen e/ ejercicio Y goce de olros derechos humonos, individuoles y

colectivos de /o presente y f uluros generociones."

FUNDAMENTO EN EL ÁMBITO ESTATAL.

Lo Conslilución Polílicq del Estodo de Joliscos en su ortículo 4",

reconoce los derechos humonos previstos en lo Constilución federol y

en los irotodos internocionoles, obligondo ol Estodo o creor los

Condiciones pqro que todos las personos puedqn desorrollor su

proyecto de vido en condiciones de dignidod e igucldcd.

"Se reCOnOCen COrnO dereChOS hUmOnoS de /OS persongs gUe 5e enCuenlren

en elterritorio del Esfodo de Jo/isco, los que se enuncion en lo Conslitucion

Político de /os Esfodos Unidos Mexiconos, osí como los conlenidos en lo

Decloroción lJniversol de /os Derechos Humonos, proclomodo por lo

Asomb/eo Generolde /os Nociones lJnidos, en lo Convenctón Americono

sobre Derechos Humonos, y en /os trotado¡ convenciones o ocuerdos

internociono/es que elGobierno Federolhoyo firmodo o /os que ce/ebre o de

que f orme porÌe; olendiendo ol principio det mínimo vilol consislenle en e/

eje de ploneacion democrotico por el cuolel Esfodo debero de creor /os

condicione.s poro que todo persono puedo llevor a cobo su proyecto de

vido.

coñslilución Político del Estodo de Jol¡sco Cómoro de de¡ Cong.eso del Eslodo de Jolisco Recuperodo der

l25.pdf
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ro riy DE crENctA. óesrnnoLro reclolÓc¡co E lNNovAclON DEt EsfADo DE JALlsco

Los normos relot¡vos o /os derechos humonos se interpretoron de

conform¡dod con esfo Constitucion, /o Consfifucion Político de los Êsfodos

Unidos Mexiconos y tos trotodos internociono/es de /o moie rio, f avoreciendo

en todo liempo o /os personos /o protección mos omplio'"

Asimismo, lo leqisloción estotcl en m o de iqu ntivo y
PODER
LEGISLATIVO ont los des ro m

licos so

ci

disc

ceso eouiiotivo

lon rofesionol.

o ooortunidodes

n o U
SECRETARíA
DEL CONGRESO CÕe nero

eclr lr-otivcl

a

ar alcl rCIn

crenfífir^oc v

Iizor e

deS

ÁMsrro ¡NTERNActoNAt.

México es Estodo Porte de diversos instrumenlos internocionoles que

obligon o promover lo iguoldod de género y el occeso equiloÌivo o lo

educoción y o lo ciencio, enire los que destocon:

Lo Convención sobre lo Eliminqción de Todos los Formos de

Discriminoción conlro lo Mujerr (QEDAW), que obligo o los

Estodos o eliminor estereotipos de género y gorontizor la

igucldcd de oportunidodes en lo educoción, lo ciencio y el

empleo.

El Pocto lnternocionql de Derechos Económicos, Socioles y

Culturoles,lo que reconoce el derecho o lo educoción, o

porticipor en el progreso científico y c beneficiorse de sus

oplicociones.

" conveñcìón sobre lo eliminoción de todos los tôrmos de discriñinocióñ conl¡o ìo mujer. Nociones unidor. siìio oficiol. Recuperodo de:

https://www.ohchr.org/es/inlrumen15-ñechon¡smr/insiruñenls/convenlioñ-eliminolion€iLlo¡m5'discriminolion-ogoinsf 
women

,o pocio lñlerñociono¡ de Derecho! Ecoñómicos, soc¡oler y culluroles. Nocioñes uñ¡dos. silio oficioi. Recuperodo de: htlps://wwwohchr.org/es/insirumeÔìs'

mechonisms/instrumênls/inìemoiiono¡_covenoni_êconomic-sociol{ñd_culturolr¡ght5

t1
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PODER
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SECRETARIA
DEL CONGRESO

tNlc¡AltvA DE LEY que odic¡oño o los odiculor ó lo frocción xxv, 19 frocc¡ón ll èì inciso i y reformo el incito i 33 lo frocc

io Liv oE cr¡Ncl,q. bes¡ncolro ¡Êc¡rotÓclco E lNNovAclÓN DEL ESTADo DE JAtlsco'

o Lo Agendo 2O3O porq el Desorrollo Sostenible,rt porticulormente

el Objetivo de Desqrrollo Soslenible 5 (lguoldod de Género) y el

oDs 4 (Educoción de colidod), que llomon o oseguror lo

porticipoción pleno y efectivo de los mujeres en todos los

ómbiios del desorrollo, incluido lo ciencio y lo innovoción.

En sumc, lo presente iniciotivo se encuentro plenomente justificodo y

fundodo en el orden jurídico nocionol, estotol e iniernocionol, ol

responder o mondotos constiiucionoles, legoles y convencionoles que

obligon ol Eslodo de Jolisco o promover lo iguoldod sustontivo y el

occeso equitotivo ol conocimiento cieniífico Y tecnológico' Su

oproboción permìliró fortolecer el morco normotivo estotol, consolidor

políticos públicos incluyenies y CIvonzor hocio un modelo de descrrollo

bosodo en lc justicio sociol, lc ìnnovoción y el oprovechomiento

integrol del tolento humono; por lo que, porCI mejor comprensión, se

inserto cuodro comporotivo de ello:

ì¡ Agendo 2O3O poro el Desorollo Sosten¡ble. Objelivos de Desorollo Sosienible Nociones

https://iww.un.org/sustoinábledevetopme;t/es/20 I 5/09/lo-osombleo-generol<doplolo{geñdo-2030-poro-el-desorôllo-sosten¡ble/

unìdos. Recuperodo de:

DICE:

Xxlll. El impulso de lo generoción y

desorrollo de propuesTos, modelos y

soluciones innovodoros o los retos

| (...) o lo XXll (...)

Artículo 6

l.

TEY DE CIENCIA, DESARROTTO TEC NGICO E INNOVACI

DET ESTADO DE JATISCO

Xxlll. El impulso de lo generoción y

desorrollo de propueslos, modelos y

soluciones innovodoros o los retos

Artículo 6.

| (...) o lo XXll (...)

DEBE DECIR:

12



globoles, o trovés del desorrollo de

copocidodes esPeciolizodos en

moterio digiiol y tecnológico;Y

XXIV. El desorrollo y foriolecimiento

del emprendimiento científico Y

tecnológico, Y lo codeno

productivo del seclor tecnológico,

procurondo el Posicionomienlo Y

competitividod del Esïodo o nivel

internocionol.

S/N CORRELATIVO

o {...) o lo s (...)

il (.. .)

Artículo 19.

l.

t(...)

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

tNtctAltvA DE LEy que odicioôo o tos oriiculôs ó to frocción xXV, l9 frocción ¡¡ el incisojy reforño el inciso i.33 lo frocción I ìnci5o k 34 1o toccióñ x 35 lo frocción xll de

io iev oe crrrcr¡. ôesARRoLto lEcNoLóGlco E lNNovAcloN DEL ESTADo DE lAtlsco

globoles, o trovés del desorrollo de

copocidodes esPeciolizodos en

mqlerio digitol y tecnológico;

XXIV. El desorrollo y fortolecimiento

del emprendimienTo científico Y

lecnológico, y lo codeno produclivo

del sector tecnológico, procurondo

el posicionomiento y competilividod

del Estodo o nivel inlernocionol; Y

XXV. Lo promoción de lo iguoldod

sustonlivo y lo reducción de brechos

de género en el occeso,

permonencio, formoción,

especiolizoción Y desorrollo

profesionol en lqs óreos de ciencio,

tecnologío, ingenierío y motemóticos

(STEM), mediqnte políticos públicos,

progromos, becos, oPoyos, eslímulos

y occiones ofirmotivos dirigidos

prioritoriomente o niños,

odolescentes y mujeres.

Artículo 19.

l.

t(...)

il (.. .)

o (...) o lq g (...)

13



tNlctATtvA DE tEY que odicioño o los oriiculos ó lo frÔcción xxv, l9 frocciôn ll el incilo i y reformo

i" ËiólcrÑðl^. ii¡sARRoLLo TEcNoLócrco E rNNovAcrÓN DEt EsTAr)o DE lALlsco
el inciso i. 33 lo frocción I incisô k 34 lo frocción X, 35 io frocción Xll cje
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PODER
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

h) Fortolecimiento de lo culturo

cieniífico, tecnológico, desorrollo

del conocimiento Y de innovoción

lonto nocionol como eslotol; Y

i) Disposiciones generoles de los

instrumenios de opoyo o que se

refiere esto ley.

i) Lo Promoción de los

publicociones científicos Y

lecnológicos, osícomo fomenlor lo

difusión sisiemótico de los lrobojos y

proyectos reolizodos Por los

investigodores estotoles; Y

t(...)

Artículo 33.

SIN CORRELATIVO

o (...) o lo h (...)

lll (...) o lo v (...)

h) Fortolecimiento de lo cu

científico, tecnológico. desorrollo del

conocimienTo y de innovoción tonto

nocionol como estoTol;

i) Estrotegios Poro Promover lo

porlicipoción, Permonencio Y

desorrollo de niños, qdolescentes y

mujeres en óreos de ciencio,

tecnologío, ingenierío y motemóticos

(STEM), con enfoque de iguoldod

sustontivo; y

j) Disposiciones generoles de

instrumentos de opoyo o que

refiere esto ley.

i) Lo promoción de los publicociones

científicos y lecnológicos, osí como

fomenior lo difusión sistemÓtico de

los irobojos y proyecios reolizodos

por los investigodores estololes;

lll (...) o lo v (...)

o (...) o lo h (...)

Ituro

Artículo 33.

r.{...)

t(...)

los

se

1.4



lNtctAftvA DE tEy que odicioño o tôs ortículos ó lo froccìón xxv. l 9 frocción ¡l el iñciso j y reformo el iñciso i, 33 lo frocción I inciso k 34 lq frocción x' 35 lo frocclón xll de

io rrv oe crer.rc¡¡. ôesARRoLLO TECNOLOG¡CO E INNOVACIÓÑ DEL ESTADO DE lALlSco

COBIE o
DE JA

POD
LEGISLA
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empresoriol con los instiiuciones de

educoción superior Y centros de

invesligoción.

Vlll. Los proyectos de ciencio,

tecnologío y de innovoción que

opoye el COECYTJAL, deberÓn

S/N CORRELATIVO

| (...) o lo vll (...)

ll (...) o lo Xl (...)

Artículo 34.

I t...J

j) Fomentor lo vinculoción

empresoriol con los instituciones de

educoción suPerior Y ceniros de

investigoción; y

k) Diseñor, imPlementor, Promover Y

otorgor progrqmqs de becos,

opoyos, estímulos Y occiones

ofirmotivos con PersPectivo de

género, dirigidos prioritoriomente o

niños, odolescentes Y mujeres que

cursen esludios, coPocitociones,

especiolizociones o ProYectos de

investigoción en óreos de ciencio,

tecnologío, ingenierío y motemóticos

(STEM), con el objeto de imPulsor su

qcceso, permonencio Y desorrollo

profesionol en sectores estrotégicos

de innovoción Y desorrollo

tecnológico del Estodo.

Vlll. Los ProYectos de ciencio.

tecnologío Y de innovoción que

opoye el COECYTJAL. deberón estor

I (...) o lo vll (...)

ll (...) o lo Xl (...)

Artículo 34.

t(...)

j) Fomentor lo vinculoción

15



lNtctATtvA DE LEy quê odicioôo o tos oriícutos ó lo f.occión xxv. l9 frocción ll el inciso j y reforño el iñciso i, 33 lo frocción I inciso k' 34 lo froccióñ x' 35 lo troccìóñ xll de

i" iev óe crrñcr¡. besARRoLto TEcNoLoclco E lNNovAcrÓN DEt EsTAÐo DE lALlsco
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eslor orientodos por los crilerios

desorrollo suslenicble,

considerondo en todo momento el

respeto o los ecosistemos, el

cuidodo del medio ombienie Y en

generol el ocoiomienïo de los

normos y crilerios ecológicos;Y

lX. Lo copociloción especiolizodo

se orientorÓ o fortolecer el

ecosistemo de innovoción, ciencio

y lecnologío del Eslodo.

X. Lo osignoción de recursos que

permiion esTimulor Y reconocer el

trobojo que o nivel estolol se

desorrolle en ciencio, lecnologío,

S/N CORRELATIVO

| (...) o lo lX (...)

de

Artículo 35.

l(...)

orientodos Por los criterios

desorrollo sustentoble, considerondo

en todo momento el resPeïo o los

ecosistemos, el cuidodo del medio

ombienle Y en generol el

ocoiomienlo de los normos y criTerios

ecológicos;

lX. Lo copocitoción especiolÌzodo se

orientoró o fortolecer el ecosistemo

de innovoción, ciencio y tecnologío

del Eslodo; y

X. [o osignoción de opoyos,

estímulos y recursos deberó procuror

lo iguoldod sustontivo enlre mujeres y

hombres, osí como lo reducción de

brechos de género en los óreos de

ciencio, tecnologío, ingenierío Y

mqtemóticos.

X. Lo osignoción de recursos que

permiton estimulor Y reconocer el

trobojo que o nivel eslotol se

desorrolle en ciencio, lecnologío,

| (...) o lo lX (...)

de

Artículo 35.

r(.)
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lN¡CIATIVA DE LEY que odicioño
lo LEY DE C|ÉNClA, DESARROTLO

o tos orticulos ó lo frocción xxv, l9 froccìón ll el inciso i y retormo el inciso ¡. 33 lo frdcción I inciso k, 34 lo frocción x' 35 lô frocc;ón xll de

TECNOLÓGICO E INÑOVACION DEL ESTADO DE JAL¡SCO.

innovoción Y desorrollo

conocimienfo;y

del

Xl. El otorgomienïo de oPoyos

económicos o los investigodores

residenles en Jolisco que difundon

los resultodos de su lrobojo en

publicociones con reconocimienlo

internocionol; se horÓn ocreedores

o estímulos y reconocimienlos

especioles, de conformidod con lo

esToblecido en el Progromo

Sectoriol.

S/N CORRELATIVO

innovoción y

conocimienlo;

desorrollo del

Xl. El otorgomienio de opoyos

económicos o los investigodores

residentes en Jolisco que difundon los

resultodos de su irobojo en

publicociones con reconocimiento

internocionol; se horÓn ocreedores o

estímulos y reconocimientos

especioles, de conformidod con lo

estoblecido en el Progromo Sectoriol;

Y

Xl¡. El diseño, imPlementoción Y

otorgomiento de becos, opoyos

económicos, eslímulos Y occiones

ofirmqlivqs dirigidos prioriloriomente

q niños, odolescentes Y mujeres que

ingresen, permonezcqn o se

desorrolten en progromos de estudio,

copocitoción, esPeciolizoción,

investigoción o innovoción

relocionodos con lo ciencio,

tecnologío, ingenierío Y

motemóticos, con el objeto de

reducir lqs brechos de género en

dichos compos del conocimiento.

Los repercusiones de lo iniciotivo que se plonieo son los siguienies

17
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SECRETARíA
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tNtctATtvA DE LEy que odiciono o tos ortículor ó to trocción xxv I 9 frocción ll el ¡nc¡so i y reformo el ;nciso i 33 lo frocción I inciso k 34 lo frocciön x 35 ìo frocc

i. iev óe cieÑðr^. brs¡crouo rrcNoróclco E ¡NNovAclÓN DEt EsrADo DE JAtlsco

l. Repercus¡ones Socioles: Lo presente iniciotivo tendrÓ un impocto

sociol positivo ol contribuir o lo reducciÓn de brechcs de género en el

occeso, permonencio y desorrollo profesionol de niños, odolescentes

y mujeres en Óreos de ciencio, tecnologíc, ingenierío y motemóticos

(STEM). Asimismo, fortolecerÓ lo iguoldod sustcntivo y omplioró lcs

oportunidodes educotivas y profesionoles poro los mujeres en seclores

estrotégicos de innovoción y desorrollo tecnológico, fomenfondo uno

moyor inclusión y pcrticipoción femenino en octividCIdes científicos y

tecnológicos de clto imPocto.

De iguol formo, lo iniciotivo contribuirÓ ol fortolecimiento de unc

culturo científico incluyente, promoviendo lo eliminociÓn de

estereotipos de género que históricomenie hon limitodo lo

porticipoción de los mujeres en dichos disciplinos'

ll. Repercusiones Jurídicos: Lo inicictivo fortolece el morco jurídico

estotol en moterio de ciencio, tecnologío e innovoción, incorporondo

el principio de iguoldod sustontivo y lo perspectivc de género dentro

de los políticos pÚblicos orìentodcs ol desorrollo científico Y

iecnológico del Estodo. Asimismo, ormonizo lo legisloción estotol con

los principios esfoblecidos en lo Constitución Político de los Ëstodos

Unidos Mexiconos, lo Ley Generol poro lo lguoldod entre Mujeres y

Hombres, lo Ley Generol en Moterio de Humonidodes, Ciencios'

Tecnologíos e lnnovoción y los compromisos iniernocionoles osumidos

por el Esiodo mexiccno en moterio de iguoldod de género y desorrollo

soslenible.

Ademós, lo propuesto no implico invosión de competencios federoles

ni creociÓn de nuevos estructuros odministrotivos, sino el

18



tNtctAftvA DE LEy que odìc¡ono o tor orticutos ó lo frocc¡óñ xxv, Ì9 froccióñ ll el iñcrso j y feformo el ìnc¡so ¡, 33 lo froccìóñ I inciso k' 34 lo frocción x' 35 lo frocc¡ón xll de

io Lrv o¡ cleÑc,¡, ôes¡nnouo rec¡¡oLÓGlco E lNNovAclÖN DEL ESTADo oE JAllsco'

fortolecimiento de los otribuciones y meconismos yo previstos en lo Ley

de Ciencio, Desorrollo Tecnológico e lnnovociÓn del Estocjo de Jolisco.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lll. Repercusiones

fortclecimiento del

Económicos: Lo iniciotivo contribuirÓ ol

copitol humono especiolizodo en sectores

estrotégicos poro lc economíc del conocimiento y lo innovocion

lecnológico en Jolisco. El impulso de uno moyor porlicipoción

femenino en óreos STEM permitiró omplior lo disponibilidod de tolenio

cltomente copociiodo en induslrios relocionodos con tecnologíos de

lo informoción, monufocturo ovonzodo, inteligencio ortificiol,

semiconductores, innovoción digitol y desorrollo tecnolÓgico, sectores

fundomentcles poro lo competilividod econÓmico del Eslodo'

Asimismo, lo incorporoción de mós mujeres en octividodes científicos

y tecnológicos contribuiró ol crecimiento económico sosfenible, ol

incremento de lo productividod y ol fortolecimiento del ecosistemo de

innovoción de Jolisco.

lV. Repercusiones Presupueslorios: Lo presente iniciotivo no genero de

monerCI inmedioto lo creoción de nuevos estructurcs odministrotivos

ni obligociones presupuesicrios extroordinorics. Lo im plementoción de

los progrqmqs de becos, Opoyos, estímulos y occiones ofirmotivos

previstos en lo reformo estoró sujeto o lo disponibilidod presupuestol

de los dependencios Y entidodes Competentes, osí como o los

instrumentos de plonección Y progromoción finonciero

correspondientes.

Asimismo, lcs occiones derivodos de lo presente iniciotivo podrÓn

ejecutorse de monero progresivo medionte los progrCImos y fondos yo

19



INICIATIVA DE LEY que odiciono
io LEY DE CIENCIA, DESARROLLO

o ¡os ortículos 6 to frocción XXV. l9 trocción il e! ¡nciso j y reforño e¡ inciso i, 33 lo iroc.ión I inciso k 34 lo frocción X, 35 lo frôcción xll de

TECI{OLÓGICO E IÑNOVACiÓN DEL ESfADO DE JAtISCO.
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exisientes en moterio de ciencio, tecnologío e innovoción,

porticulormente o trcvés del Consejo Estctol de Ciencio y Tecnologío

de Jolisco (COECYIJAL).

Lo iniciotivo resulto sociqlmenle necesorio y jurídicomenle viqble, al

fortolecer el morco normotivo estotol en moterio de iguoldod

sustontivo, ciencio, tecnologío e innovoción; económicomente

estrotégico, ol impulsor el desorrollo de ccpitol humono especiolizodo

en seclores prioritorios poro lo competitividod de Jolisco; Y

presupuestolmenle responsoble, ol no implicor lo creoción inmedioto

de nuevos estructuros odminislrotivos ni erogcciones exlroordinorios,

sujetondo su implementoción o lc disponibilidod de recursos y o los

instrumentos de ploneociÓn vigentes.

Gorontizqr uno moyor porticipoción de los mujeres en lo ciencio, lo

tecnologío, lo ingenierío y los molemóticos no sólo consliluye uno

obligoción ético y jurídico en moterio de iguoldod suslqnlivo, sino

lombién uno eslrolegio indispensoble poro fortolecer el desorrollo

económico, cienlífico y tecnológico de Jolisco.

Hoy mós que nunco, el desorrollo tecnolÓgico Y lo innovocion

requieren del tolento, lo crectividcd y lo porticipcción pleno de los

mujeres.

Consiruir un Jolisco mós competitivo, sustentoble e incluyente implico

cerror los brechos históricos que oún limiton su incorporoción en los

sectores científicos y tecnológicos del presente y del futuro.
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

tNtCtATtvA DE LEy que odìc¡ono o tos o.t¡culos ó lo froccióñ xxv, ì9 frocción ll el inciso i y reformo ei ìnciio i, 33 lo frocción I iôciso k' 3¿ lo irocción x' 35 lo iroccióñ x]l de

1o Liy DE crENctA. besnnnouLo ¡ecnorÓGlco E ¡NNovAcloN DEL ESTADo DE JALlsco'

por lo CInteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos l48,

y 1S¡de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, el

suscrito Diputodo iniegronte de lo LXIV Legisloturo someto o

considerociÓn de esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente;

¡NlclATlvA DE LEY que odiciono o los qrlículos ó lo frqcción XXV, l9

frocción ll el inciso j y reformo el inciso i, 33 lo frqcción I inciso k, 34 lo

frocción X, 35 lo frocción Xll de lo LEY DE CIENCIA, DESARROLLO

TECNOLóGICO E INNOVACIóN DEL ESTADO DE JAL¡SCO.

ARTíCULO ÚtllCO. Se odicionq o los orlículos ó lo frocción XXV, l9

frocción ll el inciso j y reformo el inciso i, 33 lo frocción I inciso k, 34 lo

frocción X, 35 lo frocción Xll de lq LEY DE CIENCIA, DESARROLLO

TECNOLóGICO E INNOVACIóN DEL ESTADO DE JALISCO, poro quedor

de lo siguienle monero:

Artículo ó.

| (...) o lo XXll (...)

Xxlll. El impulso de lo generoción y desorrollo de propuestos, modelos

y soluciones innovodoros o los retos globoles, o trovés del descrrollo de

copocidodes especiolizodos en moterio digitol y tecnológico;

XXIV. El descrrollo y fortolecimiento del emprendimienlo cieniífico y

tecnológico, Y lo codeno productivo del sector tecnolÓgico,

procurondo el posicionomiento y competilividod del Esiodo o nivel

internocionol; y
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lNlctAllvA DE LÊy que odiciono o tos oriiculos ó lo frocción XXV. 19 froccióô ll el inciso I y reforño el inciso ¡. 33 lo froccióñ ¡ inciso k. 34 io frocc¡óñ X' 35 lo froccióô Xìi de
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XXV. Lq promoc¡ón de lo iguoldod sustqntivo y lo reducción de

brechos de género en el c¡cceso, permc¡nenc¡o, formoción,

espec¡ol¡zoc¡ón y desorrotlo profes¡onol en los óreqs de ciencio,

tecnologío, ingenierío Y motemólicos (STEM), mediqnle polílicos

públicos, progromos, becos, opoyos, estímulos y occ¡ones of¡rmotivos

dirigidqs prioritoriomente o n¡ños, odolescenles y mujeres.

Artículo 19.

t(...)

il (...)

o (...) o lo g (...)

h) Fortolecimienio de lo culturo científico, tecnológicc, desorrollo del

Conocimienio y de innovoción tonio nocionol como estotol;

¡) Eslrolegios poro promover lo porlicipoción, permonenc¡o Y

desqrrotto de niños, odolescenles y muieres en óreos de ciencio,

tecnologío, ingenierío Y motemólicqs (STEM), con enfoque de

iguoldod sustontivo; Y

j) Disposiciones generoles de los inslrumenlos de opoyo o que se

ref¡ere eslo ley.

lll (...) o lo v (...)
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lNtctAftvA DE LEy que od¡c¡ono o tor ortículos ó to frocción XXV, l9 frocción ll el ¡nciso i y reforño el inciso i 33 lo frocción I inciso k. 34 lo frocción X' 35 lo frocció¡ Xll de

ro rÊy DE CTENCtA. óeS¡nnoLto ¡ecloiÓclco E {NNovAclorl DEL ESTADO DE JALISCO'

Artículo 33.

t(...)

o (...) o lc h (...)

i) Lo promoción de los publicociones cìentíficos y tecnolÓgicos, osí

como fomentor lo difusión sistemÓtico de los trobojos y proyectos

reolizodos por los ínvestigodores estotoles;

j) Fomentor lo vinculoción empresoriol con los instituciones de

educoción superior y centros de investigoción; Y

k) Diseñor, implementor, promover y otorgor progromos de becos,

opoyos, estímutos y occiones ofirmotivos con perspeclivo de género,

dirigidos prioriloriomenle o niñqs, odolescenles y muieres que cursen

estudios, copocilociones, especiolizociones o proyeclos de

investigoción en óreos de ciencio, lecnologío, ingenierío Y

molemólicos (STEM), con el objeto de impulsor su qcceso,

permonencio y desorrollo profesionot en sectores eslrolégicos de

innovoción y desorrollo tecnológico del Estodo.

ll (...) o lo Xl (...)

Artículo 34.

l(...)

I (...) o lo vll (...)
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tNtcìAÍtvA DE LEy que odicionooìos ortícuios ó toirocción xxv. l9 frocc¡ón ll elìncìsojyreformo el iôcisoi 33Io frocción i;ncisc k' 34 lo frocción x 35 lo kocción xllde

io L¡v oe ciErcl¡. óes¡nBoLro rectroloclcc E lrlÑovAcloN DËt EsrÀDo DE iALlsco

Vlll. Los proyectos de ciencio, lecnologío y de innovoción que opoye

el coECYTJAL, deberÓn estCIr orientodos por los criterios de desorrollo

sustentoble, considerondo en todo momento el respeto o los

ecosistemos, el cuidodo del medio ombiente Y en generol el

ocotom¡ento de los normos y criterios ecológicos;

lx. Lo copocitoción especiolizodo se orientorÓ o fortolecer el

ecosistemo de innovoción, ciencio y tecnologío del Estodo; y

X. Lo osignoción de qpoyos. eslímulos y recursos deberó procuror lo

iguoldod sustqntivo entre mujeres y hombres, qsí como lo reducción

de brechos de género en los óreqs de cienciq, lecnologío, ingenierío

y molemólicqs.

Artículo 35.

l(...)

I (...) o lo lX (...)

X. Lo csignoción de recursos que permiton eslimulor y reconocer el

irobojo que o nivel esiolol se desorrolle en ciencio, Tecnologío'

innovoción y desorrollo del conocimienio;

Xl. El oÌorgomienlo de opoyos económicos o los investigodores

residentes en JCIlisco que difundon los resultodos de su trobojo en

pu blicociones con reconocimiento internccioncl; se horÓn ocreedores

o estímulos y reconocimientos especioles, de conformidod con lo

esloblecido en el Progromo Sectoriol; y
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tNtCtAl|vA DÊ LEyque odicìono o tos oriicutos ótofrocción XXV. l9 lrocôióñ llel iñcisojy reiormo el incisoi 33 lo frocción I iôciso k,34 io frocciónX 35lo froc(

io Lly DE crÊNctA, órs¡nno[o reclorOGlco E lNNo'/AcloN DEL ÊsfADo DÉ JALlsco

Xll. El diseño, implemenloción y olorgqmiento de becqs, opoyos

económ¡cos, estímulos Y occiones ofirmolivos dirigidos

prioritoriomente o niños, odotescentes Y mu¡eres que ingresen,

permonezcqn o se desorrollen en progromc¡s de esludio,

copoc¡toción, espec¡ol¡zoción, investigoción o innovoción

relqc¡onodos con lo ciencio, tecnologío, ingenierío y motemóticqs,

con el objeto de reducir los brechos de género en dichos compos del

conoc¡miento.

TRANSITORIOS:

ARTíCULO pRIMERO. El presente decreto eniroró en vigor oidío siguiente

de su publicoción en el Periódico Oficiol de "El Estodo de Jolisco".

ARTíCULO SEGUNDO. Lo Secrelorío de lnnovoción, Ciencio Y

Tecnologío del Estodo de Jolisco deberÓ cdecuor el Progromo

Sectoriol correspondiente en un plozo no moyor o ciento ochento díos

noturoles; osí como octuoliTor la reglomentoción necesor¡o o efecio

de dor cumplimiento o este decreto en un plozo de novento díos

noturoles o poriir de lo entrodo en vigor del presenle decreio.

ARTíCULO TERCERO. El Consejo Estotol de Ciencio y Tecnologío de

Jolisco, en coordinoción con los outoridodes compeïentes, deberÓ

reolizor los cdecuociones normotivos, odminisirotivos y progromÓticos

necesorios poro dor cumplimiento ol presente decreto, en un plozo no

moyor o novenio díos noturoles contcdos o poriir de su enlrodo en

vigor.

ARTíCULO CUARTO. Lo implementoción de los occiones, progromos,

opoyos, estímulos y becos previstos en el presente decreto se reolizorÓ
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lNtC¡AItVA De LEy que odìc¡ono o tos oriículos 6 lo frocción XXV, l9 frocción ll el inc¡so jy refoño el inciso i. 33 io frocción I iñcìso k, 34 lo frocción X' 35 lo froccón Xll de

to Lev or cleNclr, b¡s¡nnolLo recNotÖGlco E INNOVACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO

de monero progresivo y conforme o lo disponibilidod presupuestorio

outorizodo en los siguientes ejercicios fiscoles correspondientes, sin

ofector el cumplimiento de los obligociones previomente

estoblecidos.
ATENTAMENTE:

Congreso del de Jol¡sco

Guodolojoro, Jolisco, o dos mil veinliséis.

DIP. JOSÉ GUADA NROSTRO MART íruez

PRESIDENIE DEL GRUPO PARTAMENTARIO DEt PARTIDO VERDE ECOTOGISÏA

o¡ nnÉxtco EN Et coNGREso DEt EsrADo DE JAusco
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